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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VI II y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de 
conformidad con lo establecido en los artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l del 
año 2010, en la q ue se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de soliéitudes de acceso a la 
información, so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días veintinueve, treinta y t reinta y uno de enero de dos m il 
veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 
clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información con números de folio: 

► 330018023037057 ► 330018023037011 ► 330018024002923 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, 
a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018024002276 ► 330018024001893 ► 330018024002135 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicit~des ¾ 
información pública con números de folio: "' 

► 330018024000976 ► 330018023038643 ► 330018024001907 
► 330018024001499 ► 330018023036897 ► 330018023038129 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud d 
información pública con número de fol io: 

► 330018024001236 
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

► 330078023038100 ► 330078023038098 ► 33007 8023038065 
► 330078024000876 ► 330078023038317 ► 330078023038070 
► 330078023038318 ► 330078024007542 ► 330078023038305 
► 330078024000077 ► 330018024007540 ► 330018024000628 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330078024000473 ► 330078023030754 ► 330078023036995 
► 330078024001684 ► 330078024002438 ► 330078024007826 
► 330078023037444 ► 330018023027231 

ACUERDO CTSP-0140/02/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respect o de 
las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0141/02/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 773 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0142/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 147 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Info rmación Pública. 

ACUERDO CTSP-0143/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Com ité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 743 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0144/02/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuest a para ~ 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0145/02/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información , 
respecto de las sol ic itudes presentadas en esta sesión d e Comité, de conformidad con los artículos 
108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0146/02/2024.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de tra nsparencia q ue impone el artícu lo 70, fracción XXVIII; se 
aprueban las versiones públicas de 48 contratos de prestadores de servicios profesionales bajo el 
régimen de honorarios, correspondientes al 4° trimestre de 2023, en el ámbito de la Unidad del 
Programa IMSS-Bienestar, los cua les fueron remitidos mediante el oficio 59 54 81 61 0710/254. 

En d ichos documentos se eliminan datos consist entes en Nacionalidad, estado c ivil, edad, fecha de 
nacimiento, CURP, RFC, domicilio, huella digital; por ser información considerada como confidencia l, 
en térm inos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las 
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0147/02/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
inform ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII; se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 040T00923-048, 
040T00923-058, 040T00923-071, 040T00923-076, 040T00923-078, 040T00923-083, 040T00923-
094, 040T00923-095, 040T00923-103, 040T00923-118, 040T00923-130, 040T00923-131, 040T00923-
132, 040T00923-144, 040T00923-146, 040T00923-149, 040T00923-158, 040T00923-170, 040T00923-
172, 040T00923-175, 040T00923-199, 040T00923-219, 040T00923-227, 040T00923-242, 040T0092~ 
243, 040T00923-249, 040T00923-250, 040T00923-253, 040T00923-198, 040T00923-226, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/000480. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nombre de terceros, cargo, celular~ 
correo electrónico, número de registro patronal, domicilio; por ser información considerada com~i 
confidencial, en t érminos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las 
que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todos los 
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documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0148/02/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de cumpl ir con la carga d e la 
información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVI II; se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 040T00923-273, 
0 40T00923-278, 040T00923-281, 040T00923-283, 040T00923-284, 040T00923-285, 040T00923-297, 
0 40T00923-300, 040T00923-303, 040T00923-304, 040T00923-305, 040T00923-314, 040T00923-322, 
0 40T00923-334, 040T00923-336, 040T00923-347, 040T00923-350, 040T00923-357, 040T00923-359, 
040T00923-360, 040T00923-371, 040T00923-378, 040T00923-383, 040T00923-389, 040T00923-397, 
040T00923-398, 040T00923-408, 040T00923-409, 040T00923-425, 040T00923-433, form alizados y 
remitidos por la Dirección de Administración mediant e el ofic io 095384611CFB/000481. 

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, nombre de terceros, cargo, celular, 
correo electrónico, núm ero de registro pat rona l, dom icilio; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos p resentados, en las 
que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán verificar que todos los 
docum entos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en~ 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con núm eros ~ 
de folio: 

► 330018024002608 ► 330018024003076 ► 330018024002698 
► 330018024002275 ► 330018024000076 ► 33001802 4001697 

► 330018024002185 ► 33001802 4002958 ► 330018024002629 

► 330018024001713 ► 330018024002181 ► 330018024002596 

► 330018023037100 ► 330018024002819 ► 330018024002860 

► 330018024002834 ► 330018024002516 ► 330018024003490 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio: 

)c' kfu4 
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► 3300180230367 46 ► 330018024002458 ► 330018024001964 
► 330018024002384 ► 330018024002818 ► 330018024003403 
► 330018024002656 ► 330018024003428 ► 330018024003098 
;... 33001802 4003065 ► 330018024002039 ► 330018024002028 
► 330018024001395 ► 330018024002670 ► 330018024002885 
► 330018024001180 ► 330018024003336 ► 330018024003150 
:,... 330018024002951 ► 330018024001047 ► 330018024003228 
► 330018024002939 ► 330018024003351 ► 330018024003088 
► 330018023038775 ► 330018023036756 ► 33001802 4001107 
► 330018024001145 ► 330018024000286 ► 330018024002512 
► 330018023038168 ► 330018024001346 ► 330018024003213 
► 330018023038169 ► 330018024002833 ► 330018023037513 
► 330018023036772 ► 330018024003097 ► 330018024003580 
► 33001802303677 4 ► 330018024000511 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024002744 ► 330018024002250 ► 330018024002096 
► 330018023037031 ► 330018024002351 ► 330018024002522 
► 330018023038158 ► 330018024003357 ► 330018024002620 
► 330018024001458 ► 330018024003500 ► 330018024002707 
► 330018024003178 ► 330018024001873 ► 330018023036944 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

;... 330018023038435 ► 330018023038291 ► 330018023038303 
► 330018023037932 ► 330018023038762 ► 330018024001056 
► 330018023037647 ► 330018023038351 ► 330018023038275 
► 330018023038763 ► 330018024000203 ► 330018024000429 
► 330018024000002 ► 330018023038405 ► 330018024001019 
► 330018023038702 ► 330018024000590 ► 330018024000657 
► 330018024000855 ► 330018024000847 ► 330018023037931 
► 330018024000137 ► 330018024000669 ► 33001802 4000026 
► 33001802 4000865 ► 330018023038290 ► 33001802 4000127 
► 330018024000961 ► 330018023037800 ► 330018024000460 
► 330018024000234 ► 330018023038038 ► 330018024000736 
► 330018023038651 ► 330018023038660 ► 330018023038163 
► 330018023038165 

Dispon ibilidad de la información contenid a en la versión pública presentada, omitiéndose datos por 
tratarse de información confidencia l y/o reservada: 
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► 330018024001940 

ACUERDO CTSP-0149/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
p ara el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, f racción IV; 83 y 84, fracción IV y VI II de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0150/02/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexist encia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0151/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0152/02/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 
10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora 
Comité de Transparencia del IMSS. 

A CUERDO CTSP-0153/02/2024.- Se aprueba en lo general, la vers1on pública de la información, 
respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 
110, 113, 117 y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-0154/02/2024.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la información 
requerida en la solicitud 330018024002698. La confidencialidad de la información relacionada co~ 
empresa "Grupo Empresarial ose Servicios Constructivos", de conformidad con el artículo 113, fracc ión ~ 
1 de la LFTAIP. Así m ismo la No procedencia de la información relacionada con el dato estadístico del 
CURP, toda vez que ésta se encuentra duplicada con dos Números de Seguridad Social, por lo que no 
se tiene la certeza jurídica de que la información requerida pertenezca al solicitante, con fundamento 
en el artículo SS fracción IV de la misma Ley. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1, ll fracción 1, 64, 6 
fracciones 1, 11, VII I y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 11 1 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artícu lo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 
Información, lo reso lvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia d 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
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Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar A lejandro Ramírez 
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente 
del Titular del Área Coordina ora de Arch ivos. 

MI MBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Mtra. Sandra Flores 

Acta de la Novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 01 de febrero de 2024. 
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